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ffiroducción

L octitidad desplegado po ¿l Banco
Ccnial del Uruqüay en ,ra¡elia de tegü14-

ción del funcionañiento del siscma fnan'
ciercfüe objeto de anál¡sis W parte de I Pt"-
si¿le te tle la insrítu(\rtn,Cr. Ricordo Pasca'

le, en wn cotrfir'encia organizada por ?l
INSTITUTO LABOR coa el ouspicio de la
F T I N D AC IO N H AN N S- SET DEL.

El presente documento,o la vez que rectt-
ge la vtsión completa de di.ha exPosiciótt.

incorpora también como qnaxos los decretos

dictados por el Poder Eiecutivo ¿ñ agosto de

1989 paru reglnñehtar la operativa "off-
shore" y la modifcación de estatutos de so-

ciedades a4óniñas ded.icodas o actfuidades

frranciara$, J la Circult¡ IP 1332 d¿l Banco
C entral del Uruguoy que corrtpl¿rrontó 11 rc-
gulación de las aaividodcs d¿ iitennedia-
cióñ fiiancieto ¿ erha.
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q. ¡úcordo Poscob

Aspectos de pofilico boncor¡o

E¡ - Íae Gstr 6t¡ noctE aqd, ade

-c-bd¡ coc¡¡rletrci._ E¡ rcm. Sle be-

-.t!b 
¡o dgtltros aspedc & po[tica

bi
l, qB¡cióo la hc$os diüdido en tses

l¡¡.Fm:
Ib primera en doode s€ establecen Im

{irir6 SeEr¿Ie3 de polftica de un banco
..ú.¡. lE iédose especinl rcfere¡cia al sis_
E-r fuiro y s¡s tunciones.

L.r!úFrq ya visto el márco de É_
ki aa q¡c Do6 moveremos, i¡gr€sa eo
+E ai.rios capedficos de pofticá ban-

Por fltino, se ciera la exposicióo con

-rcOaxio.s 
fimles.

I,II¡EITVOS GENERALES
T IIOIJTICA

l. Es útil a nuestro eDtender cornetfrx as_

Fú ¿Do¡ltic¡ banca¡ia ast como h¡cerrc_
hjr d alcaoc¿ y coorenido de l¡s ooImas
llE r dtc¡m rotre $pereisióü y ordeaa-

-!o d.l sistema fiDamiero. Creemos que
ci¡ C3 uaa oport¡oidad cspecial¡nene ade_
d tooando eo cuent¿ l¡ elgeriencia acu-

-.d1 ¡sl como las normas diciadas.
Z CoEo marco geoeral tos obierivos de

-L.o ccotral apu¡raD a contribuir a ta ma-
t-.t¡-¡ci. de ta economfa. A un nivel ma_
dico tiene objetivos que podda¡nos

-crcsno 
de la¡go, mediaro y cofto pla-

I
E .¡ hto ptazo, la coarribución de tos

b..É.ts se orieota comúnmente ha-
ól*|¡d En este senrido, una prG

-r¡E -it¡¡ como eI postulado de ho.

motcih4.3&cir, lieurr.tidd&t dine_
m rc?.do r hÉ Éoóecooc r.dc', F.¿ pa_
rlcaa 

- 
¡&cl¡& vl & acd¡o, -tp"-¡-t-

ri.ara r tudd(T¿ Sc l¡pdcar¡¡iiHrL
|! nüi- fiÉ.§re¡¡s soo timirrá¡ 6 g
¡1.-r ca.+e[á diÍr.cióo teqld, ¡o_
hc b& pú¡ cl logm & ot j.tivc ú ¿Gr
rj{i-rtn

Eo .l ñcdia¡o plazo, polfrics & .G ¡i-
Ib E tu sr una gula adeozda Fr¡ crit r
c-¡*E trr¡scos en el proúrcro nmilr¡l

M- co el coto ptam, to6 ou.tirú s.diú ¡ coorribo i¡ a los eqoitibric ñ.úo-
ccúicc iDtemos y er(emos y cvitar l¡
FÉsc¡ & crisis de liquidez.

E rDá&nimieato de utr ¡rmbo en et tar-
to pLzo Do implica necesariamede uoa po_
Itica prescbdeote en et corto pta?o y, a me_
do, Ga ¡¡ aesióo coosta¡te, moder¿dora de
lú fucts ar:¿osi¡úios de difere¡r€ úgro e in-
EEid.d SG sc recibeq aquel pierde la oiri-
&rF lc&a c1¡a¡do se diseña la poftica y
la rü & Gofo pl¡zo pasaa ! primer plaoo
y, caEoEr¡-ocote, lo h¡cc¡r tambén la po_
Ei.. é .iÉ. Gn lo moo.rario-crediticio vtuür

Fa ¡q'ortaote entorces aener presente

S., po.r:§ pofricas, los objeiivos de tar_
go pLzD !ñ ¡rn ma¡co. Sin embargo, cuaDato
eriÍc rn Fobtema, por ejemplo de nivel de
rr-v. irEmacionates o de solvencia &l
sidco¡ fr.oci€ro, los objerivos d€ la¡go pla-
zo IEo ¡.mpormiamenre a uD seSrúdo pla_
m, 6 &ir, sc subo¡dinan a la resolucióo de
l¡ nisir rD oardo marquetr tas oFiorEs de
pofric-a cmfatibles.

3. A m oivel micro€conóm ico, Ios obje-
tiv('8 d. 1(B bátrcos ceorrales esráD uhic.rto.

-5-
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eoFq.úr.Lcfti"ná&l §i§lem¡ de Pt-
gG, & l¡ iúcrñcdi¡cióo ñoaDciera y del
mcr*& ¡crilo6 Ello f!06 dá el crmino Pa-
r¡ pl*f lÁ furriooes que c mplen las eo-

¡itr ftr¡ncieras-
Els úlrimas desamllan trcs actividades

FiEip.les que e$án por otra parte i¡te¡rela-

E¡ primer lugar, desemf,eñan u¡ papel

fmdámental en la provisión de sáldos de traD-

s¿cootres y por lanlo en la intemediación del

sistem¡ de prgos de la economfa.

En segundo lugar, ocupan un papel cen-

tral en las decisiones & crffilo, ta aprÉ€ia-

ción de los riesgos y la valoración d€ la cali
dad de los Fest¡tarios.

En tercer lugar, son uDa pieza crucial en
los mccanismos de tr¿limisión de la poÍi¿¡

Puede ser de uiilidád profr¡¡dizar, aun-
que sea brevemenle, eslo§ úliimos conceptos.

En la poÍrica morErá¡io-crediticia, oo
ba¡co ce¡trál no puede sino tcode! a contro-
lar el precio o la ca idád eo alSuno de los
mercados en tos qoe es cap6z & ejefcer 3u in-
fluencia, porqüe tieoe un ro(t que le p€fmi-
te absortJer las dema¡da qoc crfteote.

De áhf qe geEnlDcú las poftics
ba¡cocetriralisLs Sc h¡ceo ¡ 106 mercados

de di¡ero y crédito se hay¡o limitado a la ff-
jación del tipo oomhat de cambio o de la ta-
sa norninal de inrcrés o rl cootrol de la ofer-
ta oominal de dinero €o tl8otrr de sus acep.

Y, asimismo, en f@¡ complemeotada,
se re¡lice or¡polltica bocfia-o conmá§ 8e-
ner"tid & lrgoLcióo d sistema fioá¡rcie-
ro- que akidmiÉ cl ñarqo (b accióo iosdtu-
cional de los É€r,r.. coqonenles ibl sisle-

Esto último, m solo pn el aspcto d€ ü-
qüidez anrerioiúctrl! s¿áalado, sitro por el
papel de 1ñ i¡stitucioG fimncieras en el
equilibrio macroecooórnic¡. En efecto, las
fünciones de los sislemrs fiomcieros, deümi-
tadns en buena medida po. áquellas pofticas,
alcanzan corno declamos, lánto al mecads-
mo ah pagos y a la i emedi¡ciór fitráúcier¿

cmo, en parte vfa estos últimos, a los meca-
oislnos de ransmisión de l¡ polltica monela-
rio-cEditicia. Es deci.. lás nstituciones fi'
DáDcierás, en esp€cial las bancari¿Ls, lienen uo
papl de vilal imporáncia en lá movilidnd de
Ios recursos llquidos pa¡a lransacciones, mo-
yilidad qoe no es factible afect¡r sustarcial-
mcnte sin alter¡r a la vez la evolüción del pro-

Tienen además un pap€l sig¡ificativo y
cdrpanido €ñ la intemediación y mediación
fmier¡ conedando las unidades sup€r¿vi-
l¡rix cn ténninos de fondos co¡ las deficil¡-
ri¡s, p+el que podrá tuncionar mejor cunndo
E¡,Ús..l abanico de inslrümenlos y ca¡a-
hs Sc cls i¡stituciooes puedan crear.

P.ro fuás, lr3 iñiruciooes fi¡á¡cie
rs iim ú rol . c¡mplir cn l¡ tr¡Dsmisión
& f. poü¡ic¡ moctaio-c¡€ditici¿

D.p.o&rá & la po[.ica y de la variable
ó cúol cleSita que la tufloencia que ¡que-
Il¡ Fcda teÉrsobre les variables fina¡cieras
o f! t€s ob&tivo, sea más o menos directr.
Pcro, en generá1, [a tm¡smisión de Ia polfiicr
ñmt¡ri4 ya sea que operc vfa precios, vfa
ril¡ez¡ o vla sel€ctividad credrticia, tiende a
Itálizel§e en fofma indir€cra. a t ávés de la
¿c¡¡aciód dcl sr§tema fneciero, que eD algu-
m medid¿ la condiciooa"

Esta cor¡diciooálidad rEsrlta pdncipal-
orcote ¿lel heclD de qle lás iDsritucioires 6-
o¡Dcier¿s son agentes q¡e tieadea á maximi-
z.r s¡¡ rentabilidad deatro & ú ¡ivcl & fk§-
80 p¡esráblecido, ¡u¡quc úviacft. m.Á
esla la rínica otouvacióo Fr¡ ¡E dailo6
rgcotes ñnmciercs.

4. L6 señaladás fi¡úcioG & la cdida-
&s fiDaDcier¡s, tan especialcsc iñporlantes,
Irecetr qoe los baocos debú scr cruEm¡da-
dcde clidado§os eo cl mrEi,& lc ries8os
(credilicio, cambiario, d. i¡'rd. fu!.¡ús, elc.)
par¿poderma e¡er a&¡rdG oiyclcs & li-
qui&z y solveDci¿ y por tado s.r ñcrccedo-
res de la conliaoza pública

En i€.lidad, le efrcieocie, la eficacia y la
següridad del sisr€ma ftr'rciem d€p€nde en
grú medida de la eficictrcia, l¡ eficecia y lfl
següridad del si§ema d. pago§. Cüalquier

--üÚ.t,h.¡.rbeh-
=-tuút
L¡G!.*.

t

-¿Érrl
,¡

b-aah
E

¡rdr¡
-¡*l¡r,-&
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&.* ra-o rt_r coG.cr¡en'
rtfr-F¡c¡ h¡@i:úo & l¡

-1 

E¡ F.cro FLdr¡¡h.¡re. $¡e
hEúad riraü¡ ñ[ri!oscede

-¡Élico 
ySG la bdt¡ haF sido obie-

a-reóoy$pervisióo porFt!& las

-¿.co 

lo§ digidc Páf.c
E t?cl d.l B.Éo Ccdr¿l corr¡o Prtst¡-

-r& 
ú[ima ilfamia y l. inlrsücción en

É Ff§.s de se8¡¡ros & @itos, s€

-r-.foí¡lecer¡¡stame el¡.srabilidad
ü i¡ba d. pagos

AÉs d. entra¡ €n algunos ¡specto8 de la
{ir b ca¡ia, debemos recodar que la

-¡, 
¡panir de f 985. se ha tcnido que ira-

-r", 
en el marco de la f€compGiciór

ac+ilitrios macroeconómicos básicos, cos

Frc &l sistema adn af€clado por la glan cri-
i¡& cornienzos & los 80 y luego por la§ nor-
¡s cootcnidrs eo ¡a ley Ne 15.786 de endeu-

fuicnto i .mo, de eDorme trascendeocia,
(ú¡e otfo6 a§p€cto§, €n cuanto al sist€ma ñ-
triem como elemento central en la instru-
D aciór del sislema de Pa8os.

Efectuadas eslas apreciacioDes que sir-
ro de maico a nuestra expo§lción, pasanos

¡ c§¡blecer al8üDo§ aspectos t¡ue <[reremos

Éarltar eo cuanto a le poftica bd¡cária
5. En primer lugar, es importá e teer

Irtsente que oo es codvenienle utilizáf la po-
mica Dorela¡io-b¡ncüia y eo geE¡:¿l el sis-

¡aúa Eaaocr€ro ¿ tr¡vés ¿bl q¡51 áquclla se

rcalirá, pafa ¡lcúzá¡ objcuvod Pa¡ los cua-
br m cs idóÉo.

El p¡inciÉo dé Ttutcr8 -Mu¡&trdel¡
cLliva clasrñcaciób de lc mcrrtdoGt veo-
ü¡ a s€ñala¡ la cor¡sistemia m¡tc¡¡¡ltica ed
ÉEims de g¡dos de libel¡d rn l¡ solucióo
¿ E modelo Wdrasiano ab varios rt¡ercados

f¡ l¡.lecciór de la variahle-i¡¡st¡úmento que

Fñite alcanzár más lpidameote üD equili-
ho cstable.

Uoa consecuencia de la apücación ab es-
É FirEipio seda que no es adecuaiio emple-

- l¡ polltica monetada y el sistema 6naDcie-

-Ihcl logro de objetivos tales como la dis-
ü.iótr del ingreso. segu¡idad social o fi.s-

Al por cimplo, flredeo usañ¡e encaje§
hoDitrc¡doe tipo6 (b canbio prefer€nciales o
lás & inrerús Fmociooales para favorecer
cicí...igrtrióñ & lc rcqrsos produ€tivos,
o €srdc.er e¡x clce¡fu fr.r¡ satisfacer
traccdah&¡ Ba¡¡.q .l G.c ca6 cs impor
ta¡ac úlÚz d i¡r¡@ro D& dec:l¡ado
p.r.d fr ,@Pofu scriÉúcoao§ fi s'
c¡Icsdüt(,ú,c.ELrtúi¡*iÉl& po-

derfui|fd_ecd.dlr!,--fi.i,io yel
Ddodt trc6cio. Lo cüb qooe el
d.§.Flfr io&eFóF.c.-¡Údor
cl¡vc ar ot a rn.tcad6 cu h aút¡fúre
dserih ¿ oivel mrqccoóúit E b(5
m&r!L!.da mlas ec@lsr¡¡rfu-
tics pq s t¡mrño y pú L ctE iD úi!'r.
cióo a 16 ñarc¡d6 fi mirú¡fi iE-
lca{Éc¡des.nolo&Lqd.xiEy
la infoúáica vatr dererDiEd ¡¡ &é
@álca s..tr lás fn!p[ec8 ri¡& rn csa

scdido-
EaUn¡guay,nosiemFcs.h.{ado

€ssFi,ciÉo§. Esto d.sd.lt!¡&, SG
t,i:o coccicotes d€ elloy!3mrñq.c ¡o-
dc saamos coGcie e§. Nu6tr¡ polllt h
Iro.ú.do, tátrto como h¡ silo pGitÍc, ir mc-

¡rú €sta sin¡acióo- AlguDas veces sc ha
podilolog¡¡¡no ¡gr¿valá. Lapersisteociaco
ú viol¡r eíG Fi¡Dcbios oper¿rá eD seolido

F6irivopúrq!. cl sir.ma ñtráDcicro cooüi-
túy.. L.afti{:ocia & L.coMl¡"

AI.GI'I{'§ CAITEBIG¡
ESI'EOFrcOS DE
FOIlrlCA BÁÑCARIA

6. EÉ ¡hor'¡ hemo6 reselado los obje-
tiv6 é l¡ hca certr¡l €r lo que respccaa a
ms tu :hüios de polÍtica principales: la
úffii. y la bancária. En lo que sigue, te-
dG & É'r,ri,r atguoo§ criterios €speclfrco6
{L cl¡ flrim¡ poftica y los c¡mtio6 qtr los
úisc bD determinado en la lortrrtiva vi-
genta

L.polftic¿ eD cr¡alrto a la autoriz¡ción de

Düev¡s cdidad€s o a la propiedad de ela§, es

uo as?ecto qoc creemos importaote abordar.
Et cootrol y la discipliDa ba¡caria co-

-7 -



r:ir-ó rjir¡d Fx It politrca de ¡Úof'
-¡ñi r-rF fv¡r('/( ¡ bastante otñxt lt
lÉE ÉEl-xm dc mltch(x palses de AnÉn
.¡ lrú. h¡(r ñe(.\.nr! qüe exPrc§eNos \

.úrc.rnñ n0cslr:rs deas
l-a solven(ra de l¡ rrlslrlücrónpatrocnm

k laeiperiencraen el lema financiero lárt
F,lñcrón. lfÁ nnleccdenles. I as caraclerf§tices
d.l frroyeclo ¡ llev,u r cabo. su vocación de

utr compronriso scno lr cnlidad de sü adm¡

nish¡ción. son dgunos de los elementos cla-

ve. pafa nosotros. en política de autorizacrc
nes Ln historin dc la.s crisis finánciems en

nüe§rfo país y en müchos otros, ha dado sbu¡-
dante evidenci,r cmpfrica en esle senlido.

La polfdca de aulorizáciorps o de propie'
dad de entidndes financiera-s. detre ser muy
cuid.rdosr dc ln cal idad de qoienes prcteode¡
i¡g¡esár ál sislema fi¡ánciero.

Ejemplos de esta polldca han sido las

nuevas autorizaciones de eotid¡des. Sólo han

i¡gresado trcs casas EnaÍcier¿s que pef€ne-
c€n abmcos europeosde aIajerarqufai er-
nacional. tás norm¡s didrdas po¡ el Poder
Eieq¡tivo el 16 de .goso de 1989 apuotatr

tambiéo en este senlido.
E¡ [¡mado ¡ refofm¿ & estatulos eftc.

oado porcl!á¡c¡& la RrFóUic¡p.n¡ algü-
nos bamoslb s¡ pmpbdád so¡ úo eje¡nplo.

B¡ d€creto &l Poder Ejecutivo de feclE
16 & agoBto de 1989 porel cual s€ leglamen-
ta el an. 4 de la ky Ne 15.322 de l7 de se-
aieñbre de 1982 es od"a evid€ncia de csta pG
lfric¡.

7. Nuestra polfticá & control y disciplim
hancária se vale poes de útra sevenr selectivi-
dád i Fiori & lás cotida&s, a lo que urie uo
cont¡ol a poGÉriori rEalizado en ba§e a datos
eladlstrcos S. Frmileo €l análisis del cum-
plimieoto & la Égr¡l¡cio¡¡es, asf como por
las inspeccion€s q¡c se .fecnían a los compc

Las r€grlacio¡cs dcl Banco Central, re-
sült¡nles de mücho ticmpo de análisis ab
nuesúa realidad y de la oormaliva compar¿-
da. han tenido ñodificáciones apreciables.
que ¡púota¡ n daf ml§ tr rspaEncia al siste.
ma ñnanciero. pooiérdolo- luego de pasado

un o€mpo prudencral de sü e xtendrd .ñsts \
dc las ohkgacrones rmpuest¡.s por lalcv crl¡
da a ronocon lo que es la r¡lodemr ! cucr¡
sa orientadón en m¡rcñ¡ de rcgul¡crón bnn

Ieruendo en cuent¡ la rmpotancrade los
.ambios v ln realid¡d ¡rcionnl. algun¡s nor
mas no están exent¡s de cielo gradüálismo

Somos conscienles del estuerzo que v¿r ¡
demandár a llls entidrdes ñna¡cieras Ia adap
tación a las nüevns nomas. comotámbié¡so-
¡trc co¡scienlcs del gr¿n estuerzo de ajuste
Go ss políticas operativas y en capitd iz:rción
qE h cf€ctuádo dura¡le este peíodo la ma,
yúp¡rrc de las entidad€s. La adecund¿ apli-
c¡citn (L ta n¡€vas mfm¿s tendrá las re'
cmp.G¡§qc &rivátr de Eabajaren un mer-
c:do q¡c la propias Egulaciones buscan

Frstigialo y pooedo a la altur¡ de s¡ come-
lido. lá economla, por otra pale, recibirá el
b.efcio de un sistema ffnanciero más efi-

8- En qranto a la mejora estadfstica fue
Ec€sario introducir ün nuevo plao de cuenti¡s
mscho más conpleto y ar¡alltico. Este, que se
hatla comeozado a elaborar en Ia anterior ad-
mfuistr¡ció[ s€ q¡lmitró en esta y fue aprot a-
do por el Dfuectorio en 1986 y rige a partir de
1987. I¿mejor¡del¡iÍloÍiracióndisporible
lh sido ma¡ifiest¡. Cabc rcñrl¡rque esle nue-
vo plan sólo rcgla par¡ l¡ baDcr Fivada pe-

rc no pat¿ el Banco d. h Rlpdtticl lo cu¡r
di.ñc,ult¡ba el a¡rálisis y coúd & to& c¡ s¡s-
tema- Eo esla oportünid cl BROU h. Fls-
tado su cotrfomidadp¡rr rpliclb, rolicitan-
do uD plazo g¡aú¡al de ed4ociór, rimila¡ al
qle tuvo l¿ baña privada o?ornDmcnte.

Cr€emos que estc €s túliér¡ u¡ ouevo
paso adelarte para mcjorarhctriH dcl con-
trol de las entidades.

9. Irs resultados de Ii codabE d&Ios
barcos y otros iDEmedirric cr¡ & diffcil
¡preciación por el público lodá vez que cadá
iDstirución efectuaba la puülicialád de sus es-

tádos Elárcieros coofolrne a criterios pro-
pios que difiq¡ltabd gra¡demente el análisis

ñ_

&
*-¡

Et-
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Hemos €hbomdo un eslado de sitoación
útico par¡ que las pubücaciones de Iás eoti_

dades financier¡s teoga¡ un formato idéütico

Fe facilite el a¡álisis. El sislemaestávi8cn_
t€ pam los ejercicios finalizados a partir dc di-
ciembrc de 1987.

Pensamos que este proceso de dar mayor

transparcncia debe Profundizar§e r'fu má§,

para reducir la asimetla exiletrte qÚre las

informacio¡es que los b¡ncos tscDan de los

clientes en rel¡ción de las qrrc clo6 tierien

con fespecto de los ba¡co6-
10. Er qranto a las ootm¡s dict¡das sobre

adecuación patrimonial, t¿§ aderiores a la§

vigeotes dcfinfa¡ et concepto de Re§ponsabi_

lidad Paaimonial Neta y regulahan básica-

menle dos aspeclos: exige¡cia de uoa Res-

ponsnbilid¡d Patrimonial Neta Mlnima y es-

tablecim ienlo de un Tope de Endeudamiento.
La Res?oosabilid¡d Prtrimoni¿l Neta se

dererminaba a panir de la Respon§abilidad

Patrimo¡ial Contáble con ciertos aju§tes.

La Responsattilidad Patrimonial Nela

Mlnima se detemimba únicame¡rte etr fun'
ciófl del lipo de empresa y el¡ba fijada en de-

lemioados impofes que se ajurabü anual-

me¡te de acuerdo a la vadación &t l[dice de

precios al por mayorde produclo§ uacronales.

Nomalmente se otorgaba ün Perfodo & de-
cuación pam las empre§as que €stabúco fun_

Como pueab apreciars€ está ahcrmfua-
ción dc 1¡ Respo$abilid¡d Paúimooitl Neta

Mftrim¡ no toma en cue al¡scs¡cLtlsrticas
q¡e puede pre§entar cada corprEsa & irE¡_
m€diacióo financiera eo particolar'

El único sistema de adecu*iÚn Patimo-
triál vigeole er¿ el Top€ de Eodcoabñieoto,
qoe rclacionaba h respoD§¡bilid¡d Ftdmo_
¡ial de lá empresa con su volümctr oFmtivo
ncdido eo lémiDos del pasivo. Difu roPe de

dudamieoto estat a establecido cn m ve-
(rr l¡ R€sporsabilidád Patrimonial N.tá más

dc+ r.al. los depósitos a plazo en el Bán-
..(tú.1 y los valores públicos nacio¡áles y

!-ry ootes" que §€án propiedad de ta
.-E- y É .ícuenlren librcs de áfeclación

ED la prác1i6 €ste sisema no ha resulta-
do e6ciede, ya qúe cI Firripal riesgo del ne.
gocio búcado no lo coorirye el monlo de
recul§o§ s. la empfEs. c¡F¡ dc sus deposi-
t&tes sito h ütilizaciónF¿ b(É & esos rc-
c¡¡rsG, É&tir, $s ¡ctiic EL.3GI siterio
áceíú iÉrr@É.é cr h drali-
dá¿

Pof¡o irlo,l¡ ciñ¡|.¡r I.P l-3zl a*-
ció lm ¡i* ¡ & .dccaacióo d.l c{ia¡¡ etr

funcróo rt ¡¡ ce6crcDtc d. to6 ditü ri:s-
Sosc Fc Fes.otc la i6tir¡¡ci6lt.

Fn ctr¡ r. sigueo, er 8rad.s lirÉai:tr-
tos, loc crircric propuesro6 por cl C-¡ñié é
RegtarD.iEión Bamaria y Hcri6 & Sr-
pervisión & Basilea

I-¡s ¡(rm¡s apmbadas csláblecao ¡m
respG¡Hlidrd pririmonial nela miiñ. m
i¡lerior ¡l 8% de los adivos riesgosG & la
i¡ritúcitu, Delos dc p¡evisiones por ircotr¡-
bili¡lad valu¡das de co¡formidad co{ lo es.-
blecido por eI BaDco Centraf. Se coÉ§i&rm
activos riasgosos las pafidas del activo y la3

cueDtas &¡doras de contingencia del b an-

ce ale situación patrimonial, con las salve¿la-

ates que e)erEsamente se indica¡. Esta íofma
comienza co¡ un 5 7o en 1989 y se va hrcien-
do m¿is rigorosa gr¿dualmente hasta llegar al

8t* en 1992.
Asimismo, dicha rEsponsabilidad paúi-

¡rooial ilo podrá serbfeúor a laM§ica,$te se

etaüIece ctuo un monto eú or¡€vo6lxsoe pa-

ra crda tipo & urprcsa, el $¡e §€ tcrualizál
tsimcrtr&. . eD fuoción d€ l¡ variaciótr
del todoe & FÉcios af por mayor de plo&c-
toc BiGks, rcgisir¿da eD el trimestre ca-

ledario á¡rerior.
I-a adoFióo de las preciladas norma§,

supoe &mg¡r las que ñjan la caPacidad dE

e¡&üdai€do en función del nivel del paúi-
mooio.

F-st¡ íomativa rcsuelve los problema§

de los proc.dimie os aderiores a la vez que

pooe cl érfsis eD los puntos mí§ adecuado§,

es &cir, eú loc riesgos barcarios.
I l. Eo q¡á¡no a lás of,€mciones activas,

no eisdan norlnas palá cálificar a los presla-

rario§ ¿b acuedo al riesgo que prcs€ntaban.

{
i
t

i

-9-



Sob t d-itrcrhn. al úllimo dIa de cada

c..r bi6o dc h fecha de vencimicoio.
& =do a lo eshblecido en el Plan &
ksobligfltorio.

A parlir de I¡ circulir No- 1330 las em-
presr¡s debe.rin clasi ficar permanentemenle y
revisar dos veces , año. Ios riesgos c¡editi-
cios direclos y conringentes en cateSol6
conform¡d¿s cn b¡se :i criterios objetivos y
subjetivos didos porel B¡¡co Ceotral.

Asl,los ricsgos sc tipiñcü/u como: nor-
m¡lcs, coo problenrns potenciales, de dudosa
recuperació¡ e irre.uperables.

El Banco C'enrnJ. claro está, cootrolaná
la correclfl aplica€ióo de estos criterios mc-
diante rcturciones inspectivrs yrealiz¡rlIas
nrodi licrci oncs que correspo dm, e i¡st¡uirí
r los brúcos respeclo ¡ a las norm¿,J sotr.
consliir!ció¡ dc prcrisioncs.

Se p¡sn pues de un mecnnismo basado en
l fech¡ ¡Ie vencnnienlo. a olro mls dnplio,
qüc cl¿§ificr los riesgos crediiicios en ñ¡n-
ción de ü¡ conjünto de elemenlos que e¡ la
leoín y la práclica han denoslrado s€r má
eficaces que una simple reglalemporal.

I 2. En cu¡nto a l¡s oofmas sobre consti-
tución de preüsio¡€s se llá¡r i¡¡ülducido cam-
bio8 que vatr ncordes con I¡ clasificacién dc la

Aoles, eo el Pl.rÍ de Cue as obligatorio,
se erablecfa que las previsiones deblan reali-
z¡rse e¡ b¡se a unr evaluación realista dcl
riesgo, diponiéndose qu€ no podlar ser iof.-
¡ior€,s al 20 E" del s¡ldo de la cue¡ta "d&dG.
rEs er Sestióo" (que i¡cluye cédito§ con ,rrk
& f80 dás de veocidos). lrs üéditos que bu-
Hcr ps.do másde 150 dlas en esta cueora
debfrtr s"r cstigados.

I-¿s oorñ¡s coot€nidas €n la ¡ueva circu-
l¡r establ€ce¡r la coosritución de prEüsioDes
de acuerdo a los siguimres porceDiaj€s, como
mlnimo, de las c¡t€golas de riesgos anies
n¡encion¡das: ri€sgo ¡ormal I %, con pmt e-
ñ.r§ potencinle§ 20 %, de dudosa recuper¡-
ción 50 9¿, i¡recup€r¿bles 100 q¿.

Se prevé la no liquidació¡ como 8a¡a¡-
cia, salvo que se perciban en eledivo, de tos
inlereses sobrc créditos cl¡sificados como

"con problenas potenciales", "de dudo$ re-
cuperación" e "inecuperables".

No obsta¡le. en los préstamos en monedn
nacional no reajüslables, se admitirá la liqui
dación de un porcentaje dc los inlereses de,
vengados cüando se e¡cuentren en las catcgo-
ías de "€on problemas poienci¿le$", "de du-
dosa recuper¿ción" o "iÍecuperábles" para
que tengan un tralamicnlo anilogo con los
cÉditos en moneda exlranjera. Eslns gtunn,
cias ad¡nilidas son neul.¿lizad¿s con el co,
ne§pondienle porcenhjc dc previsiones.

Las normas aprob¡dns incluyen un régi-
rrcD tr¿¡sitorio de ¡decuación dc l¡s previ
siocs coo porced¡jes c.ecienles, para los
crÉdirG coocedidos con anterioridid ¿l 30 de
júio de 1989.

I-á§ cop¡es¡s que se amparen ¡ esre égi
men lra¡sirorio no podrá¡ distribuir ni reme,
sar uiilidades a ningún tftulo ni bajo ni¡gunfl
deromiración, ni incrementar las rerribucio-
¡es a diredores, síndicos y fiscales, por e¡ci-
ma de los aumentos sáláriales oiorgados con
carác¡er ger¡eral aI personal de la empresa.

Cabe señalarqu€ ¡ambién se inrrodujeron
modifrcaciofles a la üquidacióD de iDtereses
en moneda nacional y de diferencias de caJn-
bio, que busca¡r eE el caso de los primeros, co-
mo ya se mencionó, tratá¡nientos análogos
con los de moD€da extrüljer¿ y, en el caso de
las segmdas, que se pueda¡ te¡er resultados
más añDados.

Asimismo lás dorD¡s sohr ptcvisi& es-
tableceD álg¡nas excepciG,co laar¿l vin-
culadas a I¡ ley 15.786 & c¡údaihro ic

Las noÍtrrs comerf,adas cncsE oumeral-
promoveriln utr análisis útk Eio§o de los
deudor€s, ¡ la vez que (hr:hrE lilr¡o a las ci
f¡ás rcsuliaDtes.

13. Las nomas sok! rlroy-ito de ope-
ncion€s también sufr ieroo Dorli6ceio¡es-

Atrtes, las opemcioEs podm ser reno,
vadas y coDsideradas €mo vigeotes cuando
se hubiera abonado el m % de los inreieses.

De acrerdo a Ia adualizaciór¡ No. 15 del
'Plan d. Coertas", paú la renov¡ción torat o
pa¡cial se exigirtu pagos efecrivos, sin que
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r.die rueva filánciación. Eslos pago§ deben

3i8¡iñcar, como mfrimo, €l 100 % de lof in-

rcrcses ¿bven8¡dos, salvo p¡ra las or]ei¿ciG

¡.s en monedá nacionál no rcaiustaues a hs
qüe se exigirá o¡ porcenlaje de lo§ mismos,

que se irá adecuando. a efeclos de dafles uD

rratamienlo análoEo ¡I previropai¡cl re§o.

t4. No exi$fan ooñas sobre lopes de

cfédilo, otfo punto coo u¡á ámprsimaapüca-

cióo eo el camPo itrtcroaciooá!.

Por circular No- 1329 se €siúbció par¡

los riesgos quc l¿§ iDsliEcioÉ§ fioamierás

puedeo asümir por cáda persooa lsic¡ o iu_

ldica o coriroolo ecooómico. un lfr ile del 25

% & su respon6ábilidad.
Se iñluyen t¡mbiéñ, por el lolal ad€udá-

do o afiarEádo, tss operaciones e¡ las que el

cliente ñgur€ coño codeudor o Sara¡te.
Pam estas rolmas se Prevé aslmismo un

plázode ádecuación. que se extiende hásta el

ll de diciembre de 199 t para prestatários re-

side es y h¡sta el 30 ab i'etiembÉ de 1990

pa¡¡ tro lEsrdentes.

' 15. BD cuanto a las auditola§ exl€mas,

las noÍras atrrcnorcs exrglan a hs eñpr€§as

a presentár los slguientes iDformEs:

-Dictamen sobre to§ elado§ codl€s ¡1

cíere ¿lel €jercicio.
-Itrfolme de revisión limitada al cii,ne de

cada trime$re.
-lofoíre sobro deñcienci¡s dal cootml

itrleño.
Lá circElar No. 1330 exige iDfod¡cióo

comolem€ntária. colsi§@otc aa Foffiia'
mientoc sobrc ddefminad¡! elÚ .aFcffr-
cas, por ejcmplo:

- sistema coDtable üdlizado y so téc[a-
ci¿m a las nofma§ y plan d€ o¡cd§ dicrado§

por ct Bañco Celrtral y sotñ la co@rdúci¡
de l¡ in fomacióo pr§sedada coo di.üo §ire-

- Esnltados de l¿ clasificrcióo & d€s8os

aditicios con opiorón sobrE la caatrtiñca_

.ih & lrs previsioncsi
- qúditos olorgado§ a empresa§ q¡e for_

-d.úitmto 
econóñico que integra la en-

túdá-
Ei¡ltlo. *imismo la obügacido de las

emprEsás dc i¡¡crmcdiación Enancier¡ públi
cns, & pr!§€ot¡r rl Btoco C€niral los infor-
m€s & a¡ditola e¡tero¿" & acu€rdo a lás

nolmas endadas c(n.1 Trih¿l de Cuen_

ias, cooocs el caso &l E.@& l¡ Repúbli-

Crü.!.áJfF.kL+-i(itode es-

tas norú-, cl Bú& l¡ RcPt i:Ytos
baflc6 Fit&.dú dihrrc Focc-
dimiú6. E B otLl¡R..PÚtlic.,hñc-
trado, úr'tzm&, su senlido téctri.oyÓ co-

operrci& d acq)lrr iñorpor¿r cala ¡-r-

AsiDimo,qrcremose ¿t'zúl¡coláo-
r¡ci& & h Asociación d. Barcc &l Uru_

gu¡y y& l¡C&rara de Eotidades Etreid'a
y de $§ cq¡ipos récoicos, prf¡ idcrFltu l5
nofmas diÉ¿das y coordina¡ sl¡ tplicrcióG

16. l,trego de un amplio peffoú & ¡Éli-
sis sc proc.dió a reglamedar el ar' 4 &l &-
creto ky No. 15.322 de 17 de setiemke de

198¿ q¡¡e prEvla ur tipo especial de eÍidtd
fior*ier¿ La rcglamentación se efeclüó por

decreto det Podar Ejecutivo de 16 de a8o§io

de 1989, y €stablece áI8!tros asPectos e§en_

ciál€s sobr€ las eDtidades ahora denominadr§

'Iosti¡üción financi€r¿ extefl¡a". Posteflor_

mate. el lr de s€tiembre de 1989, el Banco

C.rtr'¡l del Uruguay, a su vez, por circular

No.1332,¡eglame ólos a§peclos que bablan

silo cocoá.'ldados por el citado decreto &l
Po&r Ei:6tivo.

lrallcat &saque cb¡tas fraet5 d, estr
r.r-r.úGlh Y su 4lic{cióo.

B¡ pdñcr luga¡, se dc6tre u!¡ ouevo iipo
da iDfucióa Sl¡anciem, (IFE) v se daa las

paú gg¡les para su ñ¡ncionamiento, pe-

m ráidrb etr qlefla de oo incuúil eo deta_

lles qÉ Fcd¿4 €n lugar de favorecer su ope-

rúi1 ot6¡to¡lizata" lá IEglaneotación ,plIÉ
tr €riorG más bien ál veblcülo.

Ea sSpDdo lugar, qoeda de manifreso el

ioterÉ & ls autoridades de siste¡úatizar un¡
actividad Sc, aunque se reatiza eo la actua_

lidád por Frre de las iostituciooes Etr¡rcie'
ras, se h, ffiiderado convenieote que t€nga

úo cstaEto iuídico Propio.
Er tersr.lugrr se poo€ de má¡ifle§to la

- 11 -



preo(4-ito por l¡ dGcrividad é qüiG
hrf €r¡ dividad. La riSurosidad €,n l-
aü¡6iaorúÉs señí un elemeíto bá§ico p¡r.
.l scdor y jünlo a ell ¡, la foíÍa de delermiEr
s Esporsabil id¡td Ialrimonial será¡ elemco-
rc cl¡ves de h oPcración.

S€ lmr¡ pues quc los tlancos y casas fi-
nrrrciems exisrcntes pueda¡ tener su activi-
dad off-shore confofmc á estas oormas si ¡l
lo &scá¡ y. por oEn púe. qüe las nuevas au-

¡úizid.s r€caigár en iosiiluciones $¡c
fori*¿cán y prestigien la plaza frnancicr¿
orü8üaya, prestigio que tarnbién se eslá bo§-

caodo a tr¡vés de otras trofma§.

Co¡ esla nom¡¡liva cxeemos quc se pro-
duce un avaoc€ en clarificarel n¡damiaj€ iñ-
tilüciond. en püticular €n h aclividad "ofi
shore'. r la vezque se ma¡tiene uoá adecu&
da conplemenlrción y flexibiüdad con las

nctu¡les institociones-
17. Debcmos señalar ásimismo, la exis-

tencia de dos proyeclos de ley que erán ac-

ru¡lmente en ¡va¡z¡do &ámile paíamedá.
rio. Uno de e[os prcvé un €sratuto jüldico
parn el "l€a§i¡8" y el rera,lte institüye lG
bancos de inversión (q¡e por otra parte se

complementa con la ley de soci€d¡abs co-
mercisles reciedemetrtc pmulg¡da). Añ-
bas Epunlao a d¡r uo marco l€gal más adecl¡}
do par¿ l¿ fomación de capital. No escapa¡á

a los pr€sen¡es que la mcm exileDcia de ú
buen marco legáI no es sufrcienle pam ircrc-
ñe ar la inve6ió¡. TaÍpoco puede peo§ar-

s€ que ur¡ buen marco juLüco oo sea un elc-
meato po§itivo eo l¡ coosider¿ción de lá§ de-
ci¡iG de inveñó¡.

RETLE8IONE§ FINALFS

18. Elprocrsod. ñ¡erte deleri;ro, que su-
fiió nuestm si§l€oa ffflrciero a comieozo6
de la década de tos tO y¡ es tten conocldo. Al
¡rctu¡l peffülo de Sotiemo le coÍespon&ó
asumir los problem¡s de la etapa fi¡al de !a
cisis citada. Esra inclula a trcs Bmndes ban-
cos, pala lá escala uruguaya, $¡e r€p.esenta-
ban alrededor del a5 % del tot¡l de depósiios.
La acción inicial del Banco Central etr este

s€rddo 4a¡eció €n un todo de acuerdo con
orlo de los obj€tivos básicos de lodo orgáni§
mo de esle lipo.esdecir.evitar unaSravecñ
s¡sde liquide/ con noroñas Fpercusionesne
paiivas sobre el funcionamienlo de la e(ono.
mia. Pese a la errens¡ón e inleosrdad del fe-

nómeno se pudieron ú mirumizandoestas dl-
timas Tarn bién en esa oporunidad contamos
cooelmvalor¡ble apoyodel Ban(o de la Re-

Fíblica, que asumió la lotalidad o la mayoía
del paqüele accionario de esos bancos.

A muy poco tiempo de la crisis del último
& los barcos de $re habl¿mos, e. el último
tú..úe de 1q87, el Banco Cenlral, con co
rinifo del gobiemo, inició conlactos con
d Be Mu¡dial. que cuenla coo uná imnor
l* c¡D.ri:ocü eD el lema.

A pún & entolx:es s€ sucediemn imen.
sG esudi(,s dc al.CrDaaiv as de solución i 1¡r si
t[¡cióo de los b6ocos. orienladas a l¡ m rnim r

aióo de coslos cotr las restricciones ex isten-
Ls. Lsquemeimcublcese objet¡voera la re-
hbilitación de los bancos, que incluye un
forálecimrenro financiero y operacional de
16mirnos. Finálmenre se obtuvoelapolo li-
mnciero y iecnico del Banco Mundial.

Sin perjuicio de los lolorios esfuerzos
que hán rEalizado el BROU y los distintos
ba¡cos. un plan de rehabilitacido impl¡ca in-
corporarun plar¡ finarciero y operacional que
haga cambiar deñnitivamerfe su rumbo eco
Dórnico. en donde el apoyo multitarer¿l cira
do €s vital.

Des¿fof utrad¡meorc, la il,rdloedació¡
& elos pl a¡es se ba &mora&- HabG i6is-
Udo en drstiotos ámbitos erc¡&¡a mcivas
rÉFrcusiooes que u¡ra úlacróo r la solución

Cumto mayor sea la &0ú4 meoos eñ.
cimles seán las soluciocs burcrdas y ma-
yor. po' tanlo. el periücio par¡ h cc¡oomf¡

19. Hemos expu€sro di$i¡rto6 aF.fos de
la fuDción del Bátrco C-eDtr¡l €o mlena ile
pollticas y oormas regulrtodrs con respeclo
al sistem¡ 6tra¡ciero. EIlo6 frrcro¡ tmtados
coo diturcde ifr€osiH; rlg¡mos tueron men

ciooados somer¡meote, en ta¡to que otros no
báD podido silui€r¿ sei rarrdos eD esla oca.
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sión v podrtu scr morieo de or¡¡. 4oáic

Finalizafi lo. d.lEar**bú
lEcho y scgüirffilE(iú&L
modc ft¡eslr8 pcililiÉ. ¡-¡l#r

"_rE:

ú aha.¡-i-¡t'taios macro€conánicoc
¡ea¡¡¡c.ilqd *€or fioanciero- más
a[¡& bpoüid''E-crp€cf fi cas esra-
ta.É¡b. Nor.tÚúlr*irán mejo,
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IIINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

lEm: hdisptrcstoporel arltcülo4'del
N" l5 l22de l7 de seiiembrc de

E§TLTANDO: Oue et tüncioúnmien-

Monterlbo, t6 de .gÉo dc 1989

Arncarlo Jr. (At¡Ionzroofú -
L¡s erryrE & idcfl[.di.ció hir¿
eíetu, rc(pariñh pú¡ s¡ iffi , -.o-rizacióo licvir dd poer Fidilo, d FdeH crycúrse co d ¡!.3a-ir¡, ü
BaDco Ctúd &l Uru8tr¡y.

P-r¡ .1 otorgámierio & dú 
-ir.-cióo s. Etrtutr eo cueú. rG & t!*

da¿ qonúidad y de con!!:i:Úci1
axTlct Lo +. (NATUTAI.EZA TI!

RIDICA) - l-á3 empresas & i .rÉdb
fiflt ¡cir. etema podr:ln s€r s(úse¡a ¿
baDcos Fíülico6 o privados d.{ €xEiú o rc.
ci€l* cúrituidás en el pds. ED Gc t-o
caso d Pod.r Ejecurivo sólo ororSú¡ tr
¡utoriz.ci&aqoerefiereelAllc¡ o?&ca-
le Dacrcto, q¡ando lales sociedades ¡dopt€n
la fo¡ñe de sociedad atrónima por acciones
¡o.tri!¡rivas, que sólo podrá¡ ser propiedad

AXTTcl,¡.o 9. (DENOMTNACION) -
I¡ &diÉirh & toda GmF€sa dc ir!.r-
medrih fr-cier.¿ enerEt cm€lEá oon
la eq'itilh 'hritucióo ttr !Ei.r. Exter-
tr!" *fú¡ d ImbrE & so cas¡ m¡rriz o
d.l túco e¡misia, con el adihmeoto
"(tL¡Br¡r)". El el de,sempeño de sus activi-
d¿&s 6ctft r¡sar ¡ecesaflamente era de-
DoiriÉi(h-

A"RIrcI'LO ÚT. GUSIONES, TRANS.
FOIMACIOT{ES Y ENAJENACIONES) -
La to*tr úorción y roda rra¡sfomacióo
abl¡r( prt¡r6 coc¡prcndidas en e$e DecrE-
to, asl m l¡ Fnsfereocia o eDaje¡ación de
srs ui,Gt üperirán ¡utorización del Ba¡-
co C€8lr¡l &l Uruguay.

Pa¡? cl @rg¡miento de dicha autoriza-
ci& se proccH en la foma previsra en el
inciso ñnal d.l a culo 2r.

-a t3 crnpresas fi¡rncie r¡s que leDgán por
úiro objero la renlizrción de operacio-

iñermediación e¡tre tn ofe¡ta y Ia de,
d. lítulos vdorcs. dinem o mer,te3

radicados fuer.I del pafs, debeñí ser
por l¡ regl¡mentació¡ que dicre el

ñü Ejecutivo con el as€so¡¿miemo det
Centml del Umguay.

GONSIDERANDO: Ia conveniencia d€
la conespondienre reglame¡tación.

AITNIO: a lo iDfomado por el Barco
del UnrSu¡f

IRBSIDENTE DE LA REPT'BLICA

ARTICULO t.. (OBJETO) - Iás eñ-
lFs & iú€mediacióD fitrancieñ cxtema
É:fo por útrico objero la reatizaciotr de
.F.cioncs de iDiemedircióo o mcdiecióo
h(ira erEe h oferra y la demr¡da& dhr,
Lrdor€s, dinero o mei¿¡es pteciosc, r¿di-

;r.
La cmpresás de intemedi¡cióo 6lla¡-

aL¡.rtema sólo podrán operár coo oo r€si-
&a

AXTICUI' 2T. (DEPOSTTOS| A T-A.
ErA Y EN CUENTA CORRIENTE) - pa-

-d .úplimienro d€ su objeto dichas irlsti-
:iEs podrán rccibir depósiros a Ia üta yor. co¡riente. eru¡¡¡s¡l¿¡¡I&¡iÉ¡& de

--.'L-rcs, y ¡utorizár a que se gire contra

- 
-.(lánle el uso det cheque

* fuer¡ del pals de acuerdo a h rcglr4co-'ú qo€ dicre el Bafto CefiráI &l m-
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alÚ¡ll)' TRESPoNSABIIIDAD
?All¡mNIAt f l Barco ( tdral del ! lro'

t¡.r¡F lá r€sponsatnlidad patrimonÉl rE

r. a¡Úra q¡€ detrra ña¡l€rier cada €'nprt

s& Í .ínedlaclón fiÍa¡cr€rn eitema coll
fúme a los crilerios que aqüel eslablezca

Para comenzar a tunciolar cada empr€s'

de rnlemedración ñn¡¡crera externa al€treá

previamenle Int€grar denlm de los utiola

dfas siquienles a lc nolrñcacrón de lá aulon'

zación rcspectiva. la lotálidad de la rcspoaa-

bilidrd palrimoruál neta mlnima que le frjc 'l
Bmco Centr¡l del Uruguav. De no rcalizárs'

la integración deniro de esle Pl¡zo qued'l
sin efecto lí aulorización otorgada'

ARTICULO 8T. (CAPTTAL) I,A§ €8.
Dresas de intermedráción finarciera ertcT r'
ieberrln expresar su capiral social o elque k
asiane §u casa malriz eo lá foma que €sE
bl€zca d resPecto €l Batrco Cenlral del t,,ro_

ARTICU LO 9'. ( SEDE) - L, sede & L
emDr€sas de inlermediacifu ñnarciem ed'r-
nr lstará dentm del Tcritorio de la Repútti
ca Ori€d¡l del Urur¡l¡Y.

ARTICULO IG, (PERSONAL) ' C¡+
quicr¡ se¡ ln foñ¡ qoe ¡doptc¡ las emPles3

& iíe¡ocdiacifi f¡mcir¿ cxteroa do pG

alrátr estabk;ereo sus eslatutos o ÉglameoE
prohitnciones a que ciudada¡os uruguar¡c

fomeri parte de la ger€ncia, coffeio & ¡fui
nistracióo, ahrectorio, o cualquier otao ca¡tp
§uperior, empleo o dÉliDo eo [a emprc§a ü-
tlo dcl l€Íilorio de la ReFibüc¡ Orief,l¡l lH
ulÚguÁy.

ATTICUÍ) IIT.ICONTROL Y VI@
I.ANOA) - L¡§.mFEsas de internedia<iÓ
fiM:i,¡ alcr¡t .sar¿ln som€tidas al coo_

trol &l Be CGúal del UruguaY, qt¡ico

eiercerá . E yct por los medios que juz8E
;ás e6cac€s l¡ ügilancia de su acli vid.ad y Gl

cumplimie¡ro dc lú oofmas legale§ y regl,+

mentariá§ que njatr c¡ Ii¡ncionaDienlo
ARTICUII} 1'. (CINIABILIDAD DE

INFORMACION r C¡n respecto a las eo'
presas ¿b iot€rmedaciór frDa¡ciera exterúa
el B¡nco Clntr¡l del trruSuay pod¡á a üa &
eiemplo ar Dida, oofmas pffa la rc8l$r¡.

crúo ab ius oper¿qones pam la confeccrón de

los estados contables y su publicidad

b) Requerir que le brindeo infomacrÓn
co¡ la periodicid¡d y baJo la foma que Juz

c) Establecer uoa fecba única para el cie'

Íe de sus ejercicio§ económicos.
ARTICT'LO 1.T (LIQTJIDEZ Y SOL.

VENCIA) Bl Baoco Central del Urü8uay
podldrctárnoflna§ geoerales e in§tucciones
p ticlrl es teodrentes a a§egurát h tiqui&z
y solvencia de las empresas comprendida§
por cste D€üeto.

ARIICULO 14T. EROHIBICIONES) -
l-s Gspresas d€ iotermediación fina¡cier¿
cr.ú m podln cooceder créditos o ¡vales

a s F§@al sEperiol, ya sea dLtctorcs, sfn_

dico6, 63calcs, asesü€s o pcIsooas qne de_

!.mpcñr ca.86 & diÉccióD o Serencia en

lar ñismás, d coíro a eñpiesa§ o a inslrtu_

cioEs dc cl¡dqüier natur¡leza a la que estil!¡

Frs@á§ actúatr etr foma ÉÍtada u honora-

da, como alirectores, lndrcos, ñscales o en

cú8o6 s¡periore§ )a s€a en dirección, g€ren_

cra o asesola, sea esta siluación dÍ€(*a o in_

dLecta ¡ tr¿vás de personas flsica§ o iuddica§
& cüalquier üa.trl.¿leza

AMICULO ÉT. GADICACTON DE
ACTIVO§ EN EL PAIS) - El Banco Ce¡tral
&l Umgs¡y csú¡oo¿rá cl impole que esla§

cmFl36 (HCr& f¡¡ca¡ Ec€sá¡iárnenle en

cl póC rl l¡ forú¡ qÉ Flrc¡ su rc8¡am€oia-

cióo.
Ad.ia-.!rPúr&otB.c-

ürúGrdIú,& cffic@ lo q¡e
dE.h-!hd

rrllfnI) r9. (SAt{cI(}aES) - I¡s
crFtaséiE Úrifo fu-ci€fa exter'

EF iúiFb LFc Y &.¡üoc que rijan

E divlH o L úrEs 8!úra¡a§ e iDstruc-

ci@s partical,e. didád8 Por cl BaDco

C.Ú¡l &l Un¡$!y. podrátr !.r pariHes de

l¡s d.didá§ pflvilas eo.t úIcolo 20 del De_

crcto-Iry te 15.322 & 17 & setiembre de

1982
A*TICt,I.O l7. GESPONSABILIDAD

PERSONAL) ld¡ rEpreseDrantes. direclo
fes, gerrúcs, ú[ia!§tr¿dorcs. mandatafios.
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sfidicos y fiscales de las emprcsas de i¡t€r-
m€diación frnrnciera extema, qüedar sujelos

. lo eshblecido eo el ütfc. 23 del Decrelo
t-ey N! 15.322de 17 de setiembre d€ 1982.

ARTICULO I8T. (SECRETO PROFE
SIONAL) - La-s empresnt dc idemediacióú
fu)ánciera extema quedan comPrerdi(hs e.
to dispuesto por el artlculo 25 &l Decretc
Iry N! 15.322 de l7 de se(iembre de 19t2, sin
perjuicio de lo establecido €n el incko 2f del

arlculo 15 del precitado Decrelc'l-ey.
Declárase aplicable al secreto profesio_

Íal regülado por este aÍlculo, lo dispuesto etr

el kcrelo No44/983 de 9 de febrem & 1983.

ARTICI]II) T9, GRANSFORMACIChI
DE EMPRESAS BANCARIAS EN FUN.
CIONAMIENTO) - Los báncos privados y
ca§a§ ñná¡cieras e¡ funcib¡anienlo, que pre'

sdrten la coÍespondien¡e solicitud aDtes del

3l de diciembre de 1989 y cumPlatr con lás

cngeocias de ere Decreto, §er:tu ar¡toriz¡da§
¿ tr¿¡sfofmañe eo +mFEs & irtcrn€dia_
citu ñnaocier¿ c.em"

lrs b.l$ Fivfr y c...t fuier¡§
co foúi(Éito F F€crE l¡ coffes-
pffi.¡oüdlp.r¡t &h&(rlo§_

-jGF_iEEx¡cms.Pdlirdd 
f e

-(6 e f99O, +.dao e¡¡r¡t d éliEn
¿ d prrvisto eo el t¡dolo t&l
EEI>.üo-

",¡.- Qatat§ a que refiereo loa itrcisG
*rFnnde h r€sP€div. ardor-
aaaióo,8oz¡ráDde las exoÉt¡d@aP¡cri3_
r-c[d d&¡lo 4a del Deq@IrrlF !53D-
rIrema¡¡lcnganbr€aes, (Lr!fu yoafi!¡-
ciEq¡c excedatr o lro c-stÚo coqEdd6
cúcloc rdnitidc a 16 empÉralLilEc-
di.ci(h 6tr trci€m externa, ú.úF qE b.-
yan sfolo itrcorporados ¡ e.s & .olidlf su
trá¡sfoÍnación. Asimi6mo, ¡ pc¡rir& l¡ €-

cha de diú¡ soticiod, dispoodrán de un pla-
zo $re fijafÁ el Baoco Cctrr¡l del Uruguay
par¡€no¡ad¡¡r §¡s ácliv6 y Fsivo§ a las oof
mas que sc €shblezcan Para cstas cmPresas.

con erclFón (k los aclivod rcfu.cirros de

acoerdocoolodispuesloporlal¡yI\F t5.78ó
de 4 d. diciLarbfe de 1985.

ARTIC.I,,I.O 2G. (EXONEIACIA¡ DE
TRIBUIG» - ks empres¡s de iolÉrrned+
ciótr 6tr-c¡'r¿extema eslárl¡ exorrr¡das c¡
su calidrdtk conribuyenles de toda claEe &
trih¡tG Eioo¿les, con excepción de los
apoíc§ r lo§ orga¡¡ismos de §e8uridád social
que c6rspodao, que gaven su actividad,
bieÉ, r€rúcioe o ne8ocios juldicos o renG
v¿cióa& ti}¡Es &l activo Ejo, en tanto están

directáDadc Elacionados con los fir¡es espe-

cffrcoÉ qÉ moaivaron su exooer¡ción legal.
Se c@sl}r¡ incluidá denlro de la exooe-

r¿cióo & lcftrEmia los tributos que g¡avan la
constiEcitny aumetuos de capilal de dicha§

entida&s f¡a¡ciems.
La prcscrlte exoneración no alcanzárá a

las obligtciooes Eibutarias que alcancen a lás

empr§8 & iÍtermedración frnaociera en cr-
lidad & ¡t+oosables.

ATTICULO 21T. GEGLAMENTA.
CION) - El Bmco Central del Uru8uay regla-
m€ntaá cl prEs€nie Decreto.

^llrct t-o 22r (DlsPostcroN crR-
CUNSTANC'IAL) - A los ef€c1o6 de la tra¡s-
foffl*iú ¡ qoc rcñere el arúculo ly, oo se

co6iH L criSpncia qu€ sólo podrfu tcr
báDc6 kafuircs dc las accio*s r¡o¡linati-
vas, corl-dl.n hprlte ñtral &l a culo4o
del pÉ.aa Dcc¡Ero.

Axndn.o rS. Comutr4¡ese, publ4,e-
se eo doc diaiq dc circulación nacional, etc.

SANCUINETTI

Ricd,|¿o 7-tit!,
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

VL§TO: Ios anículos e, 8!, 9'y t6o(nl.
ciso c) dcl frccfero-Ley Ne 15.322 & l7 &
seiiembre de 198 2 que establecen la Reguli-
ción de la Actividad Finarciera tomatrdo e¿

cüentir: fazoncs dc opolunidad y conveoieE
cir. l¡ cdlid¡d de orcionales o extranjems &
las empresas, las füsiones, ábsorciotr€s y tod¡
clase dc tr¡nsfomraciooes ale tales emprestr,
asf como el manlenimiento pennañnte de t
debida solvenci

RF§ULTANDO: I)que las empresas o¡r-

ya adividlld eslá prevista en el añ¡edicho I>-
creto l-cy, organizádr§ cor¡o Socied¡d.s
Anónimas. pueden ¡cruatmente corlslituinÉ
con accioner ul por¡dof.

II) que este silemaFfmite desvirua¡15
r¿zones de opolünidad y conveniencia qqc.
en ocasion€s, refiercn a quienes constitur¡lt
la Sociedad Afttnima que se autoriza, a su cr-
rácter oaciooal o eú¡¡rjerc o la intencióa (k
evitar cotroetr¡cioÉs moropólicás o l¡ ac-

cióo de Gñ¡pos Frraooeros dc d¡do6aid@i-
dad o frlros de la &bida solvercia ñoral-

CONSIDf,RANDO: I) $¡e €s fumióo
del Banco Cenlrál d€l Uruguay:

a) Ejercer "la vigilancia y orieDtaciúo (b
la actividd froaDcier¿ priv¡da" (srúculo 15
&l Decrero-t-ey N! 15.322 de l7 & serico-
tiE de 1982).

b)'Dicrar tromres geEr¿les e iDstruccio-
trca p¡nicol¡¡€s codientes a mántener la sol-
veDcia & lar copr€sás, asl como a limitar el
riesgo qrE é16 Frdbr.n ásunrir" (aúcr o
16, inciso c), ya cilado).

ff)quepar'¡eldetúdoejerciciodelasÍtD- ARTICULO aT.- Et prrs.dc Deüelo
ciones bancoceDl¡¿liras expresárnente pre- e ra¡á en vigencia a parrird. r[ Fblicaciór
visles por la ley vigeDle, se hace necesüio en dos diari$ de circül¡Eióo nácional.
coosidemren todo mo¡nento a qüiénes f,erte- ARTICfTU) S.. C@úqt*§e, F¡búque-
necen las acciones de las sociedades aoóúi- §een do6 diario§ & citcolición Mcional, etc.

mas que desa¡follan adividad fiDa¡cier¡- SANGUINETTI
ATENTO: a lo epuesto y allryi ón R. Zcrüro

{

3{2tO

Montevideo, 16 de agosto 1989

del Banco Ce¡tral del Uruguay.

EL PRFJIDENTE DE LA REPUBLICA
DECRETA:

AnTICULO f .- EI PoderEjecutivo sólo
&¡orizará la modificacióo de los esl¡lulos de
Scirdrdes A¡óniñas que desarfollen activi-
d tucicra (DeclerGky Na 15.322 de 17

&sti(rmbre de 1982), cuando tal€s estaruros
6teH.zce Src las acciorEs & tá socied¡d
soo troo¡itriiva§ y s&tas al égirnen qüe, a
coriifi¡rióo, se establ€ce.

AnTICITLO 2r.- Las Socied^des Anóni-
mas a que refiere el arlculo mte¡ior deberán:

a) Declan¡ a e el Ba¡co Ce ral del
Urugüay a quié¡ perteneceD sqs accrones, a

efectos de que el mismo lleve ur regisiro ,rc-

tualizado de tales declaraciones.
b) Solicilar ál Banco Centr¡l del Umgu¡y

autorizacióo prcvia para tra¡sf€¡ir acciones
precisando en tal solicirud ta idenridad del
nuevo tiÍrlar.

c) Efablecer clerárEerte en €l estatuio
que será oul¡ toda ÑItri¡ dc a€cioo€s
que no cueote coo l¡ prcyi¡ r¡üiuióo él
Báaco Certr¡l del Un gr.r.

ARTICIr-O 3'.- Túdlt€ilro.¡rel
Banco Ceoral &l Urúgúay cúo la actue-

cioiEs a él ¡cGrid¡s, ffi cü¡ácr rEser-
vado. Al corsider¡rl8 §olicib&r,hs rEsolu-
ciooes del Barco O.oE¡l (bl Urúgs¡y teo-
drán por ñ¡¡dameoto las ñrorB prEvislts etr

el adcolo e del Decr.to-Iry cit do.

l)Sdo r cuÉrdapú S
.- 106 tulG y¡¡d

{!...al'F,S¡-d
b.rtdiiEro,*

oilrúirá y s.. oai¡a
ccrad.s y engft&3 ..a

c_ lo§ mcrrtcs tatl

--{

n. Ios visii.É

ffsicamente uti(;& h
2) Se coosiÉr

-m-



f

I

tF
lr

I
I

t,
I

I
F
I
2
F"It
h
)t7
h*
[-
;"

r
lb,
Fr
F,
E-t
H

EF.
)r-

H
fro"
L
lo"

r'
I

I

I

-.!!lqrlt.:*

BANCO CENTRAT DEt URUGUAY

Montevideo, 6 de setiembrc de l9E9

ctrcutAR Na I:|¡!2

Ret INSTITUCIONES FINANCIERAS
EXTERNAS. S€ reglarne¡ta su inslalación y

Se pooe en conocimiento la resolución
¡doplada por esle Banco Cenlral el dla lqde
setiembre de 1989.

l. INCORPORANSE Io$ siguientes ar-
lfculos ¡ l¡ Recopihción de Nomas de Regu-
lación y Co¡troi del Sistema Finañiero:

ARTICT LO J90. (AMBITO) - Ils ins-
tilucio¡res fi¡ancieras ext€mas podrátr reali-
zar todas las opemciooes de iotemÉdiáción o
mediación entre la ofefa y la demada de
tllulos valores, dinero o metales precrGos ra-
dicados füera del pals, pudiendo qcr:¿r, ex-
ct¡sivamenle, con no rcsidede$

A estos efectos:
l) Sólo se coDsider¡rád rlt¡* ñ¡er'¡

d.l pals:
¿ los lltulos valorc§, orldo cdctrga¡r

rt¡r!-riooes €xigibles en cl.Gi('r;
b. .¡ diÍEm, cua¡do sc r.¡E é DoÉda

ert¡ir. y s.á oqÉlo de oFr-ic cotr-
cefad.. y crigiucs .tr el extcrioq

c. 16 Dclrles prEcioso§, do €détr
lsicam€ c utic.dG fuer¡ d pú.

2) Se coosiffi tro Éiks:
a. los visita¡Lr, Erills y dcmás perso-

nas que se encuenrrcñ cn cl paG por diversos
motivos, sin que su cenEo ge¡er¿l de iúeés
eslé cn ln economfn nacio¡al, como los tripu-
lán¡es de b¿¡cos o aviones que haga¡ escala o
.sién de paso o qüien€s paticip¡n de eoclrcn-

tros dcporrivos, confeÉ¡cias, reuDio¡es, pro-
gramri csludiantfes o asuntos de farnilia;

b. 16 viajantes de com€rcio y los emple-
adc d. eopresas oo resid€otes que perma
nezcan eo el pals por menos ¿le on añoi

c. lrs emb¿jadas y repres€nt¡cio¡es di
plom:ltic¿s extranjeras en el pls. asl como el
persood extr¡trjero afectado a las mismasj

it IG or8anismos inremacio¡ales;
e- l¡s casas mat¡ices, sücursales y aSen-

cias en el cxtedor de emprcsas residentesi
f. lat persolus fisicas que viven en €l ex-

t€rior y l.s personas joldicas extmnjeras que
no tieÉn su ceotro generdl de ink#s en la
ecoomla nacional, aunque seaD propieta¡ios
de bieoes, derechos o acciones en el pals.

ARTICULO 391, (RESpONSABTLT-
DAD PATRJMOT¡IAL NETA) - l,a respon-
sabilit d Frrimonhl ¡eta rlfoima s€ deter-
mi¡¡rá co fmciód de,la operüiva qu€ Ealice
c8de cmFÉ1 F¡ niryúo caso será itrferior a
US¡ 5m.000 (quirioDtos mil dólá¡ts ¡meti-
c¡6).

L¿ Eq,Gabilidad patrimodal neta s€

&rcdiúá ded¡ciendo de la responsabili-
dadpaEimirl coDrahle (Patrimodo), el s¡l-
do &odor Eto rlsoltatrte de las paddas acli-
vas y prsivas c¡tr Ias iDstiluciones financieras
accic{fu1¡rs o ooo su cl§a matriz y dependen-

AnIICULO 39tr (CAPITAL) - r,as i¡s,
titucimcs fnaDcieras exleÍia! expresff¡ín su
capital social, o el que le ásigle su casa ma,
triz, en dólar6 americarlos-

A.RTICi,LO 39]. (RADICAOON OBLI-
GATORIA DE AC'TIVOS EN EL PAIS) .

3{2t6 - 2'l -
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fÍarEicras ertem¡s dett _

¡¡r&í el P¡fs Y depositar en el Batrco
,_-J &l UruSo¡ry. un iñpole en ñooeda
@rFr¡ o en valores públicos nacionales

rDin¡dos en moncda extranjera equivaleF
ic a US$ 500.000. (Quinienlos mil dólárEs

ARTICULO 394, (RADICACTON OP-

TATIVA DE ACTIVOS EN EL PAIS) - Las

instituciones Én¡ncieras extemns podnír I¡_

dicar en el país, adcmás. los siguientes acti_

- Monedas, billetes y cuenta conieote €¡
cu lquierba¡co al sólo efecto del Pago de §er_

vicios neces¡rios para su funcionamiento.
- valorcs públicos nasio¡ales nominado§

cn moned¡ extmnjcr¡.
- Dcpósitos en el Banco Cedral del UrE-

Bury só¡o en rnoneü extra¡jera.
Bieoes de üso.

Los bienes de uso ¡o podrán supeür el 50

E, de la respoosabilidad patrimooial neta &
la entidad. El resto de los activos de radic._

ción optativa en el pals no podÍin superar el
l0 % del total de activN de la emFesa-

ARTICTJLO 395. (NORMAS CONTA-
BLES) - Irs instibcioo€§ fi¡ar¡cieras exter_

nas conlabiüzrrán olrliS¡loriámeÍte süs oIE_

mciones y coúeccionaiátr sus estado§ colttl'
bles, áplicado las nom¡s contables y el Pl¡n
¿le cue¡tas dictados por el Baoco Ce¡tral &l
Uruguay.

ARTICIJLO 396. (PUBLICACION DE
ESTADOS CONIABLES) - Las institucio-
És ftr¡trcier¡s elemás deberín pubücar €ü

el Di.rio Oficirl sus estados coorabl€s ál cic-
IIE &l cFrcicio ecoúómico, dentro de los 90
dlas sigu¿d€q & .oerdo al modelo sumi-
dstradoporcl Beo Crntr¿l del U guay.

ARTICUII)f,9.(FEC'IIADECIERRE
DB LOS E'ERCISOS ECONOMICOS) -
Lás iostitucioíca fitraocier¡s exterias teG
drl¡ como fech. !¡nica para el cierrc de srr§

ejercicios económicos el 3l de diciembr€ &

ARTICULO J96. (LOCALES) - Los lo-
üles que ocupeo lás irB0tucio¡es ñnancieras
exlemas debenán estar perfectameote §eP:ra-

dos de ¡srellos doúde se desdrollen ¡ctivida_
des ajenas n eslas entidrdes.

ARTICT]LO 399. (CARPEIA DE CLIEN
TES) - Las iostitüciones financiems externrl§

llevanir una carpela aclualizáda por cad¡ üno

de sus clienles en operaciones aclivas, que

permita una adecuada ! alu¡ción de los crédi'

ARTICULO 4OO. (BAI-ANCE CONSO.
LIDADO DE SITUACION PATRIMONIAI
YESTADO DEMOSTRATIVODERESUL.
TADOS) - Las inslituciones fi.ancieras ex-

remrs debenán suministnr irimestralnrenlc el

b.l¡oce consolidado de siluación palrimonial
y.l etado ¿lemorñrivo de resullados cores-
pod.naes al úllimo dla del rimcsl¡e cnlen-
d¡io. Di(ios eslados se presenlaii¡ dentro
& lc Fimeros ci¡co dlas h.ibiles del nres si
guieoae al del EtmesEe infofmado, en el De'
parameoto de contsol del sistema Fin¡ncic-
m, de acuerdo a las inslrucciones que éste dic-

El balance de situación p¡lrinro i¡l y el
estado demostrativo de resultados será v¡li
dado por la 6fma de los funclonaflos de la
empfesa infom aÍte con certificación de con-

tador público que e¡prese que dichos estados
hán si.lo elaborados de acuerdo con las anota-

ciones contenidas etr los reg¡súos cootables

de la emp¡esá" sobre los ejemplarcs que pro-
porcionará el Depadrm€-úo de Cootrol del

Sistema Fi¡a¡ciero.
ARTICI]LO {'L (INF(XMACION SO

BRR ESTRUCTT]RA DE OTBJICTONES
ACTMS'Y PASMS) - L.. i¡ii¡IcioDes
Ena¡¡cieras exter¡as dabcri shisr¿r se-

mestf almenle bfoÍ¡rac¡Úosohc l¡asEuctum
¿!e sus opemcioDes aclivas y paives r€ferida§

al último ú¡ del semestr€ calatdário, se8ún

modelo que se sr¡mioi§útr¡L Dióa ibfofma_

ción se presertará deúro de lo§ Fimeros ci¡-
co dlas hábiles del mes siSuicdc tl del seme§_

tie i¡form¿do, e¡ el Deparrm.do ab Conhl
del Sistema Fr¡anciem.

ARITCULO {'¿ (VALUACiON T'E
RIF,SGOS E INVERSIONES) - ks ¡ulorida-
des de las irstitucion€s frnancieras externas

s€rín rE§PoI§aHe.s de que se procedc r I¡I ade_

É-?oen
- 

cfrto&c C r{
d.r y 106 .¡frid
-FdBDCar¡
-Dr¡d,E,I't.,tuqEschdizal
qÉ r&rivatb¡{a

b.I¡rforú.d¿G
lemas de s¡dDl iE,
parciales súrc .É dlE
significaaivr.! yl......I
dás pa¡a suFret

ble utilizado y n
codables y ¡lpa-ó
Banco Centr¡lü
concordanci¡ & h

*
f,
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q¡rda valuación dc los riesgos crediticios -dr-
rEctos y conti¡gentes- y de lar bversioúes en
activos de riesgo no crediticios.

Las referidas ioslilüciooes d&iiD ma¡-
lener los adecuados reEstros y si$emas de
control que pemitan -en todo mofireoio- po-
¡rer drchas valuacior¡€s a disposicióo de sus

aüdirores extemos y d€ los funciooúios auto-

dzados del Depafarnento de Cootrol del Sis-
tema Finarciero.

ARTICIJLO 4Oi, (REvlSlON) - El De-
pánamento de Contsol del Sistdna Frnancie-
ro po&á ievis¡r las valurcioD€s pr¿cticadas,

de acuerdo con lo previslo eo el i¡¡ciso prime-
m del ár{cBlo 402. ordetraDdo las modlñc¡-
cioo€s que cofiespondan coo caácter obliga-

ARTICULO /l04. (ENCATE) - Las insti-
tuciones fináncieras extemas oo manlend¡án
enc¡je mlnimo obügatorio sobrc sus depósi-

ARTICULO {{}5. (TNFORME DE AU.
DTTORES EXTERNOS) - L¡s instituciones
Enancier¿s €xleriras deberá¡ preseotar, de

acltedo coo las i¡slrucciooes que imp¡fa el
Bátrco CeDtral del Uruguay, los siguientes in-
foín€s elaborados por auditorEs eferoo§:

¡. Diotanen sobre el balance cottsoLda-
do de situación palrimonial ¡t ci€de d., ejer-
cicio a¡¡ual y el eslado ¿bmostr¡üvo & re§¡l-
rados corespondienle y si dichB €rádo§ bán

sido €labor'¿dos de adrerdo coo lt6 nüñas
codables y los criterios de válúxido dic@-

d6 por el B,IIco Centr¿l d.l U¡t8o.r/. C\an-
& o sc¡ asf, se dcberfu €sFdfic-loc (fire-
ds qE r. brtr utilizado y las c(É*ocias
Sc r. üvá de su aplicacióo-

b. lúrmc úürl de €valud(h & lc sis-

temas ale cffiol id.rDo ügcúa3 c itrfoftrcs
pffcides sotlre ss deñcieEir r misioDes
signifi ca¡ivas yl3 rccoocúcirc iñpani-
das pa¡a superadas.

c. Infome anüal soür€ el sistcoa conla-
ble utilizado y su adeoüción ¿ las ¡mfmas
contables y ¡l pla¡ de cuentas dict¡dos por el
Banco Central del Uruguay, asf coÍro sotie l¡
concordancia de los estados y (bmás iofor-
ñaciooes entregádás a €ste Banco con dicho

luación & desgos crediticios e ir¡vcrsion€s
coflBoodientes al ll de diciembre de cad¡ ¡oo--¿
a6o, á opi¡ión sobrc 

', 
*"*6"u.,6n ¿.\-7

pr€visi(E coostituidas para clrbffu los men,
ciotrádG riesgos.

e. IDfoIme sobrc los cÉditos ororgados
duñ¡rte el c¡:rcicio a¡ual a emplesas que for-
matr p¡rtc del coojunto económico qlrc inte-
gr¿ l¡ .úidad auditada-

I-o§ itrfornes ab auditores extemos se en-
tregarítr' cD el Depafamento de Contrc¡ del
Sistcm¡ Etraociero, dentro de los siguientes
plazo6:

Ap¿frdos a, c, d y e - Cuarcota dlas hfbi-
l€s a p tir del cierre del ejercicio económico

Apárdo b - Infome anual: cnrtIo pri-
mero6 ñeses del año siguiente al que eslá re-
ferido.

- loforlnes p¿rciales (si tos hubieo): cin-
co drs b,thil€s siguientes a su eñisión.

ARfiCUI-O 4{6. ( INFORMAC.ION SG

sistemdcootabla .
d- I¡forrnet#los Esulrados de li va-

BRE PERSONAL SUPERIOR) - Las i¡stitu.
ciotrs financiems extemas deberá¡ pmpor-
cio¡ár al Banco Cenrral del Uruguay iDfor-
mación previa sobre las iDcorporacior¡es o

sutitúciooes qüe ocrrráa en la nómina de su

persooa¡ superior, al que refiere el arlculo
93. Toda oN¡:¡ chse de modificación & dicha
nómira &berá ser i¡fomada deniro de los
dos drñ báUl€s siguientes a la fecb¡ de su

ARTICI,,LO 4O7. (INFORMACION
PREVIA A T.A AUTORZACION PARA
FUNCIONAR) - I-os inte.esados en obtener
la autori"li& par¡ ñrtrciona¡ como inslilu-
ciooet trmncier¿s extemas deberán presentar
¡l Dcpaíamcoto de Control del Sistema Fi-
nanciso un hfofme en el que conste la pro-
yecciótr d. sus actiüd¿des en los primeros
doce mes6, coo expresiótr de su responsabi-
lidad p¡trihodal neta inici¡I, auroridádes,
ac.iooistas & lás sociedades constituidas en
el pals, proyecto de estarutos y tod¡ oEainfor-
mación que sc €6time coovcniente, para fuo-
dar cl asesor¡mieoto a qlrc rcfrerc el arlculo
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ñnanciems extemas se regirán

ta¡d4uesto en esre Libro y en lo pelinen-
EFlo esrablecido en las siguientes dispo-
i:ires: i

- Ut o I, Pales cu¡ra y quinta.

- übro IlI, Pane primera, Tllulo I, Capftulo6
! y III y Páre rcrcera.

- Libro Iv. P¡re primera, Tltulos I, III y Iv.
- Libro V, artfculo 307 y Pafes nove¡a,
décimn, decim¿Lscxl¡r y vigésima cuana.

2. SUSTITUYESE el liler c del a¡tículo la
de la citada Recopilrción por el siguiente:

c. Lrriiuciones fin¡ncier¡s exlemas: soo

Lrqucllff que fe¡li7án excl$ivamcnte la§ oPe-

nrciones a qüe refiere el árdculo 4q del Decre-
ro ky Nq 15 .3 22 dc 17 de seriembre de I 982.

i[¡iullflffi]l

Mogui Ltdo. D.L 239.7óó189
Cornisión del Pop€l - Art.79 d6 lo L6y N! 13.3¿9

]. DISPOSICION CIRCTNSTAN CIAL

Los bn¡cos privados y lffic¡rsNfinmcic-
r¡§. en funcionrmieoro al 16 de agosto de
1989, que se trar¡sformen en institüciones fi,
o,trcieras extemxs, dispondrán de un plar-o de
dos años, a palir de la fecha de la solicirud de
dicha tráINfofmación, pam encuadmr sus ac,
tiyos y pásivos a las nofml§ establecidas pa-
ñ cslas empresa§, con excepción de los acti-
vc iefinanciados de acuerdo con lo d¡spues-
to por la ky Na 15.78ó de 4 de diciembE de
1965.

Vcrciio el plazo mencionado, las em-

FÉ¡¡ q. m bubier¿n procedrdo de co¡for-
[iHcñal i¡ciso anterior, serán sa¡ciona-
d¡scoonrlr¡¡porune$ivaleo@ al me¡-
srd sobr€ cl s.Ido d. dic¡o6 ac¡ivos y pási-
v6, valudos dc &¡¡edo con lrs troImtr dic-
r¡das por el Bárco Certrál del Un¡güay.

¡i. clRcuLEsE.

Ricardo PASCAI-E, Presideote,- rr- C¿sa¡ PACCHIOTTI, Secretario General.
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